
I ì,. i,h,::I.ìì.!4.r:?f¡il È.1:i ::lal¿C¡dr$
i'lÀt;i"^ ii iä¡'f "flr?iû.ì

Presidencia del Comité de Participación Ciudadana

del Sistema Anticonupción de la Ciudad de

co

Ciudad de México a 0l de diciembre de 2023

Oficio No. CPCSACM/PRES ¡ DENCIA/54 12022
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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
II LEGISLATURA PRESENTE

Sirva el presente para que, a través de su amable cond

conocimiento de las diputadas y los diputados que integran
Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:

Pronunciamiento 
!

sobre la previsión presupuestaría para el l

Sistema Anticorrupción de la Giudad de México 2O23

Primero. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del

Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, vemos con preocupación el que,

en el Proyecto de Decreto relativo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de

México para el ejercicio fiscal 2023, nuevamente no se haya contemplado como
prioridad la implementación del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México.

Segundo. Manifestamos que, en caso de que se apruebe por el Congreso
de la Ciudad de México la previsión realizada en el artículo cuatro transitorio del

Proyecto que a la letra dice:

"Artículo Cuarto. El presente Decreto considera en sus artlculos 5 y 10, dentro

de las asignaciones señaladas para la Auditoría Superior, la Fiscalía General de Justicia

que aloja a la Fiscalla Especializada en Combate a la Comrpción, el Tribunal de Justicia

Ádministrativa, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, el Consejo de

Evaluación, el Consejo de la Judicatura, el Congreso y la Secretaría de la Contraloría,

todos de la Ciudad de México, la previsión presupuestaria por 20,000,000 de pesos para

el adecuado funcionamiento del Sistema Anticomrpción de la Ciudad de México.

Las Unidades Responsables del Gasto mencionadas en el pánafo

aportarán, de manera proporcional a la dimensión de su presupuesto aprobado por el

Congreso para el ejercicio fisca|2023, el monto de recursos económicos necesarios para

la consecución de tal objetivo."
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Sería totalmente inoperante, dados los antecedentes de los
presupuestos correspondientes a los ejercicios 2021 y 2022donde se prescribió

una fórmula similar y que ha redundado en que ninguna de las Entidades
Públicas señaladas como obligadas para realizar las aportaciones lo haya
realizado.

Tercero. Exhortamos de manera respetuosa al Congreso de la Ciudad de

México, asigne directamente los recursos suficientes y necesarios alSecretariado
Ejecutivo del Sistema Local Anticorrupción de la Ciudad de México, organismo
descentralizado, no sectorizado de la Ciudad de México, encargado de generar
las estrategias de coordinación para el combate a la corrupción o, en su caso,

determine la cantidad específica que le corresponde a cada Entidad Pública
aportar para evitar interpretaciones.

Cuarto. Solicitamos que en la discusión y aprobación del Presupuesto se
priorice el derecho humano de las personas a la buena administración y a vivir
libresde corrupción, contemplado en la Constitución de la Ciudad de México.

Los ciudadanos merecemos una capitalque se esfuerce y combata un

flagelo que a todos nos afecta y nos daña como es la corrupción'

Sin otro particular

LOS TNTEGRANTES DEL COMTTÉ DE PARTICIPAcIÓN CIUDADANA DEL

SISTEiNAANTICORRUPCION DE LA CIUDAD DE MÉXCO

TENTAM E

ILIAN SALVADOR

Presidenta delG nos del artículo 20, segundo,
de la Ley del Sistema corrupción de la
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